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Doctora  
DIANA CATALINA ARCINIEGAS GONZALEZ 
Director General 
Instituto Distrital para la Economía Social del IPES  
Ciudad  
 
 
Asunto: Prórroga respuesta de la proposición No. 372 de 2026 
             Oficio radicado ER8498, recibido por correo electrónico el 22-04-26 
 
 
Respetada doctora. 
 
En atención al oficio del asunto y conforme a lo dispuesto en el artículo 54 del 
Acuerdo Distrital 741 de 2019, Modificado por el art. 28, Acuerdo Distrital 1014 de 
2025 (Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.) Esta Secretaría concede 
una prórroga de hasta tres (3) días hábiles para dar respuesta a la proposición No. 
372 de 2026, aprobada en la Sesión del 16/04/2026. 
  
De esta manera, el término para su respuesta oportuna es el 29/04/2026. 
  
En virtud de lo anterior, la respuesta al cuestionario deberá radicarse de manera 
digital, debidamente suscrita por el funcionario competente, y remitirse al correo 
electrónico: secretariageneral@concejobogota.gov.co. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
ELIAS APONTE BUSTAMANTE 
Secretaria General de Organismo de Control (E) 
 
Anexo: N/A 
Elaboró: Claudia Silva  
Reviso: Johanna Cuéllar 
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